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Plazo recurso: Un mes para interponer recurso de alzada ante
la Excma. Consejera de Gobernación, a contar desde el día
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente
acto.

Málaga, 31 de enero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Decreto 98/2002, de 5.3), El Delegado Provincial de
Economía y Hacienda, Enrique Benítez Palma.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación del expediente sancionador
MA-01/2006-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: José Gerardo Hita Luzón (La Alpujarra Chica).
Expediente: MA-001/2006-MR.
Infracción: Grave, art. 53.2 Decreto 491/96, de 19 de
noviembre.
Sanción: Multa desde 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación Inicio Expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del
siguiente a la fecha de notificación del presente Acuerdo.

Málaga, 1 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Decreto 98/2002, de 5.3), El Delegado Provincial de Eco-
nomía y Hacienda, Enrique Benítez Palma.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 8 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
al levantamiento de actas previas a la ocupación de
determinadas fincas afectadas por la construcción de
«LAMT a 25 kV y LA-110 en S/C Sub. Pedro Marín-CD
Rambla de Bedmar». Expte: AT-10318. (PP.
401/2006).

Por Resolución de la Delegación Provincial de Jaén de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta
de Andalucía de 8 de noviembre de 2005, ha sido autorizado
el proyecto «LAMT a 25 kV y L.A. en S/C Sub. Pedro Marín-C.D.
Rambla de Bedmar» que discurre por el t.m. de Bedmar y
Garcíez en Jaén. Declarada de Utilidad Pública y la Urgente
Ocupación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
procede iniciación del expediente expropiatorio.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, ha resuelto convocar a los titulares de bienes y dere-
chos afectados para que comparezcan en el Ayuntamiento
donde radican las fincas afectadas, como punto de encuentro
para, de conformidad con el procedimiento que se establece
en el precitado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento
de Actas Previas a la Ocupación, y si procediera, las de ocu-
pación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por una persona debidamente autorizada, aportando

los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar a su costa, de sus
Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de Actas tendrá lugar el próximo 22
de marzo de 2006 en el Ayuntamiento de Bedmar y Garcíez.
El orden de levantamiento se comunicará a los interesados
mediante oportuna cédula de citación, figurando la relación
de titulares convocados en el tablón de edictos del Ayunta-
miento señalado.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L., asumirá la condición de beneficiaria.

Jaén, 20 de enero de 2006.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace público el cambio de titularidad de la concesión
de servicio público regular permanente de uso general
de viajeros por carretera VJA-155, Valderrubio-
Granada e hijuelas. (PP. 4757/2005).

Por Resolución de 27.4.2005, de la Delegación Provincial
de Obras Públicas y Transportes, se autorizó la transferencia
de la concesión referenciada a favor de Ureña e Hijos, S.L.,
por cesión de su anterior titular don Manuel Ureña Palacios,
lo que se publica una vez cumplimentados los requisitos a
que se condicionó dicha transmisión, quedando subrogada
la nueva concesionaria en los derechos y obligaciones de la
concesión citada.

Granada, 1 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
de Certificación del Acuerdo de Modificación de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento, relativa a la
creación de un nuevo sector de suelo urbanizable sec-
torizado de uso residencial UE-FP-R-4 «El Tejar», en
el municipio de Fuente Palmera (Expediente P-49/04),
de Aceptar de Plano el Desistimiento y Declarar Con-
cluso el Procedimiento por la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en
sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2005.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE LAS NORMAS SUB-
SIDIARIAS DE PLANEAMIENTO, RELATIVA A LA CREACION
DE UN NUEVO SECTOR DE SUELO URBANIZABLE SECTO-

RIZADO DE USO RESIDENCIAL UE-FP-R4 «EL TEJAR»,

EN EL MUNICIPIO DE FUENTE PALMERA PUBLICACION
DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba
en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2005, en rela-
ción con el siguiente expediente:
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P-49/04

Expediente de Modificación de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento de Fuente Palmera, relativa a la creación
de un nuevo sector de suelo urbanizable sectorizado de uso
residencial UE-FP-R4 «El Tejar», tramitado por el Ayuntamien-
to de dicho municipio, por el que se solicita a la Comisión
resolución de desistimiento.

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Dicha modificación había sido aprobada inicialmente
por el Ayuntamiento Pleno con fecha 25 de marzo de 2003,
y sometida a un período de información pública mediante
anuncios insertos en el BOP núm. 54, de 15 de abril de
2003, en el diario Córdoba de 10 de abril de 2003 y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin que durante dicho
período fueran presentadas alegaciones. Tras todo ello, el
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 2 de julio de 2004,
aprueba provisionalmente la modificación.

Posteriormente, con fecha 12 de agosto de 2004, a reque-
rimiento de esta Delegación Provincial, se completa el expe-
diente con diversa documentación.

Aunque el expediente fue incluido en el Orden del Día
de la sesión de la CPOT y U. de 20 de octubre de 2004,
éste no fue tratado por la Comisión, al ser retirado el asunto
de la citada sesión.

2. El Ayuntamiento de Fuente Palmera, tramita dos modi-
ficaciones del planeamiento general vigente, con el objeto de
anticipar la clasificación de dos sectores de suelo urbanizable
sectorizado para uso residencial, denominados UE-FP- R3 «La
Estacada» (Exp. P.44/04) y UE-FP-R4 «El Tejar» (Exp.
P-49/04). Dichos sectores están contemplados en el Avance
del PGOU de Fuente Palmera en redacción. Ante la impro-
cedencia de abordar la aprobación definitiva de los mismos,
en atención a que pueden suponer una revisión parcial del
planeamiento vigente, mientras se desarrolla el proceso de
formulación del PGOU, el Ayuntamiento de Fuente Palmera,
en coordinación con la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, acomete la redacción de una nueva modificación (Exp.
P-96/05) mediante la que se evita la situación antes descrita,
y ello básicamente, al contemplar la reducción en un 50%,
del suelo urbanizable inicialmente previsto en ambas modi-
ficaciones. La nueva modificación pretende sustituir a las ante-
riores, aun cuando mantiene su finalidad y objeto, estable-
ciendo dos nuevos sectores de suelo urbanizable ordenado,
si bien evitando conforme al criterio antes expuesto la des-
proporcionada anticipación de las propuestas contenidas en
el PGOU en redacción. Por este motivo, y ante la improcedencia
de mantener, en este contexto, la solicitud de aprobación defi-
nitiva del expediente originario, el Ayuntamiento Pleno de
Fuente Palmera acuerda, en sesión celebrada con fecha 29
de julio de 2005, formular desistimiento del procedimiento
y remitir certificación del mismo a la CPOT y U. de Córdoba
para que emita resolución al respecto, amparándose en lo
dispuesto por el artículo 90 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

3. Emitido informe por el Servicio de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, en el que se contiene el análisis y valoración
del expediente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución
por la Delegación Provincial, en el sentido de aceptar el desis-
timiento y declarar concluso el procedimiento motivado por
las valoraciones señaladas en el citado informe, que, hechas
suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Según lo dispuesto en el artículo 91.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la Administración aceptará de plano el desis-
timiento o la renuncia y declarará concluso el procedimiento

salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros inte-
resados, instasen éstos su continuación. Del análisis del expe-
diente no se ha deducido su existencia por lo que cabe aceptar
de plano el desistimiento y declarar concluso el procedimiento.

En consecuencia, la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, a la vista de lo esta-
blecido en los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, acuerda
Aceptar de Plano el Desistimiento y Declarar Concluso el Pro-
cedimiento de la Modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Fuente Palmera relativa a la creación de un
nuevo sector de suelo urbanizable sectorizado de uso resi-
dencial UE-FP-R4 «El Tejar».

La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Fuente
Palmera.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo
de un mes desde su publicación, ante el titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, según se prevé en el art. 22.3
del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en relación a la Dis-
posición Transitoria Unica del Decreto 202/2004, de 11 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, y el artículo 115.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 22 de diciembre de 2005.- VºBº El Vicepre-
sidente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado; El
Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
de Certificación del Acuerdo y Normas Urbanísticas
de la Modificación del Plan General de Ordenación
Urbanística, relativa a Nuevos Sectores de SUO Resi-
dencial UEFP-R3 «La Estacada» y UE-FP-R4 «El
Tejar», en el municipio de Fuente Palmera (expediente
P-96/05), de aprobar definitivamente por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Córdoba, en sesión celebrada el día 22 de diciembre
de 2005.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DEL PLAN GENERAL DE
ORDENACION URBANISTICA, RELATIVA A NUEVOS
SECTORES DE SUO RESIDENCIAL UE-FP-R3 «LA ESTACA-
DA» Y UE-FP-R4 «EL TEJAR», EN EL MUNICIPIO DE FUENTE

PALMERA

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2005,
en relación con el siguiente expediente:

P-96/05.

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Fuente
Palmera, a instancias de doña Engracia Reyes García y Pro-
mofuente, S.L., representada por don Manuel Rodríguez Ore-
juela, para la solicitud de la aprobación definitiva de la Modi-
ficación del Plan General de Ordenación Urbanística de dicho


